
En el caso de la isla de Lanzarote estas alternati-
vas de recursos hídricos no convencionales son pri-
mordiales dado que la capacidad de los recursos na-
turales es insignificante en comparación con las
demandas de agua existentes.

En cuanto a las posibilidades de obtención de agua
por desalación, dejando a un lado las aguas salobres,
con un límite claramente establecido en la capaci-
dad de explotación del acuífero (sin entrar de mo-
mento en consideraciones sobre su idoneidad), es
evidente que estas posibilidades están sólo limita-
das por las disponibilidades de inversión en plan-
tas desaladoras y por la generación de los recursos
necesarios para su explotación y mantenimiento.
Constituye, por lo tanto, una fuente muy elástica de
recursos, pero a su vez resulta costosa y supone
una dependencia tecnológica, parcialmente al me-
nos, del exterior.

En cuanto a la reutilización de las aguas residua-
les depuradas, es una alternativa que es ineludible con-
templar, dada la creciente escasez de recursos hi-
dráulicos, la existencia de suelos aptos para el cultivo
y los caudales disponibles excedentes de los consu-
mos urbano y turístico. Por otra parte, puesto que es
necesario depurar las aguas residuales por motivos
ecológicos y sanitarios, un aprovechamiento inte-
gral de los recursos hidráulicos no puede olvidar es-
ta potencial fuente de recursos, máxime cuando el agua
de abasto ha sido producida por desalación, con el
coste económico que ello conlleva.

Si bien es cierto que la reutilización de aguas re-
siduales depuradas depende inevitablemente del mo-
mento en que dicha explotación sea rentable, una ade-
cuada política en materia de saneamiento de núcleos
urbanos e instalación y explotación de estaciones
depuradoras puede facilitar mucho las obras necesarias
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Cuadro II.7


